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MINISTERIO DEL INTERIOR

Encontrándose vacantes puestos de trabajo con la Dirección General
~jc la J:üJída. dotados prcsupucstanarncnte, y cuya provisión se estima
meludIble en atención a las ncc~~idades del servicio por las Direcciones
Generales de' la Policía y de Servicios del Ministerio del Interior,

EstJ.s Direcciones Generales. de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 7.0 del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo de la
Dirc(:óón General de la Policía, aprobado por Real Decreto 977/1989,
de 28 de julio, y. en su caso, a tenor del artículo 23 del misma, de
conformidad con el Reglamento General de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Protesional de los Funcionarios de la Administra·
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 28/! 9(}O, de 15 de enero, y
previa puesta en conocimiento de 41 Comisión de Personal del Consejo
de Polida y la aprobadón de la Secrct3na de Estado para la Administra
('ión Puhlica. señalada en el artículo 9,° del citado Real Decreto 28/1990,
ha dispuesto convocar concurso especifico de méritos para cubrir los
puestos que se relacionan en el ancxo I de esta Resolución. con arreglo
a las siguientes bases:

Pnmera,-l, Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
nanos del Cuerpo Nacional de PoJícía y los de t:arrera de la Administra
ción del Estado de los Cuerpos y Escalas clasiticados en los grupos A,
B Y e, comprendidos en el articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de
agQsto. y concordante de la Ley Orgánica 2/1986. de 13 de marzo.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puesto'i vacantes que se ¡ncluyen en el anexo I,
siempre que reúna los requisitos exigidos para cada puesto de trabajo.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se aleguen será eJ dia en que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

Seg:.mda,- L Podrán participar en esta convocatoria los funciona·
riC's comprendidos en la base primera pertenecientes al Cuerpo Nacional
de: Policia. cualquiera que sea su situación administrativa. excepto los
que !>C hallen en la de suspensión tirme de funciones y en la de segunda
<Ktividad, y los funcionarios de carrera de la Administradón del Estado
qut: !:It' t:ncuentran en situación de servicio activo. servicios especiales,
servicios de las Comunidades Autónomas, excedencia forzosa, proce4
dentes de la situación de suspenso que hayan cumplido el período de
suspensión. excedentes para cuidado de hijos, excedentes voluntarios y
lo~ que se hallen comprendidos en la sÍtuación que se contempla en la
disposición transitoria segunda, apartado 2, párrafo 2, de la Ley
30/1 Q84. de 2 de agosto.

2. Los funcionarios sólo podrán participar en el presente concurso
si en la fecha de finalización del plazo para la presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del úlimo destino
obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en el ámbito de
los servicios pertenecientes a la Secretaría de Estado para la Seguridad,
o se haya suprimido su puesto de trabajo. o se encuentre en el supuesto
pre. isto en el artÍCulo 20,1, apartado el. segundo párrafo, de la Ley
30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en las
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si a
la f¡,;cha de publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oticial
del Estado» y en la Orden general de la Dirección General de la Policía
han transcurrido dos años desde su transferem:ia o traslado.

4. los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Tercera.-La valoración de los meritos para la adjudicación de los
pues lOS de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos generales: Para obtener un puesto de trabajo en el.
presente concurso será necesario que los solicitantes alcancen la valora
cion minima de 1,50 puntos en los méritos generales.

1.1 Valoración del grado personal: Por la posesión del grado
pl·rsonal. hasta un máximo de tres puntos. distribuidos de la forma
siguiente:

Por tener un grado personal superior al nivel del puesto solicitado:
Tres puntos.

Por tener un grado personal igual al nivel del puesto solicitado: 2,50
puntos.

Por tener un grado personal inferior en un nivel del puesto solicitado:
Dos puntos.

Por tener' un grado personal inferior en dos ° más niveles al del
puesto solicitado: 1,50 puntos.

1.2 Valoración del puesto dc trahajo desarrollado: Por el nivel de
complemento de destino del puesto de trabajo actualmente dcscmpc-
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ñado, se adjudicarán hasta un máximo de cinco puntos, distribuidos de
la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de superior nivel al dd
solicitado: 1,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nive\ al dd
solicitado: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en un nivd .Ji dd
puesto solicitado: Cinco puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en dos nivdt's :11
del solicitado: 3,50 puntos.

Por el desempeño de un puesto dl.' trabajo inferior en trcs o n;:~s

nivdes al del solicitado: Tres puntos.

1.3. Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la 'iupernciór. de
cursos de formación y perfeccionamiento en cuanto tengan feiacícn
directa con las actividades a desarrollar en el puesto correspondiente y
siempre que se expida diploma y/o, en su caso, ccrtificaclon J~

aprovechamiento por cualquier Centro Oficial de formación de Funcl...,·
narios, hasta un máximo de cuatro puntos.

1.4 Antigüedad: Se valorará a razón de 0.10 puntos por cada 3r:'.\

completo de servicios en las distintas Administracíones Públicas. ~J.:,;1

un máximo de tres puntos.
A estos cfectos se computar.in los servicios prestados con carác~'-'r

previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamcnte reconocidos. i'~i)

se computarán servicios que hubieran sido prestados simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2, Méritos específicos: Valoración máxima parcial para cada ...m0
de los méritos específicos que se exprc<;an por cada puesto de trabaju e..
la que figura en la columna «meritas especfticos puntuación m:h.ir::.>
del anexo l. sin que en ningun caso su valor total, por puesto de trabJjü.
pueda ser superior a 10 puntos,

La puntuación minima para adjudicar un puesto con meritos
específicos sera la que figure igualmente en el anexo I.

Los méritos específicos alegados por los concursantes, entrc los ql.,e
podrdn figurar: Titulaciones académicas. cursos, excepto los incluidos t'll
el punto 1.3 de esta misma base, diplomas, publicaciones. estudios.
trabajos, experiencia, etc., serán acreditados documentalmente
mediante las pertinentes certificaciones. justificaciones o cualquier otro
medio admitido.

Asimismo, para la comprobación y valoración de los mérito:)
especificas. los concursantes elaborarán una Memoria que consistirá en
un análisis de las tareas del puesto de trabajo y de los rcqui~.I;OS,

condiciones y medios necesarios para su desempeño. con base e:, la
descripción del puesto contenida en el anexo I.

La Comisión de Valoración consta de los siguientC'j miembros. Lit:
acuerdo con lo establecido en los articulas 9." y 16 del Real Decrc-tv
28/1990, de 15 de enero:

Presidente: Ilustrísimo señor don Fernando Magro Gonzálcz. Subdi
rector general de Gestión de la Dirección General de la Policía.

Vocales: lIustrisimo señor don Bartolomé Sagrcra Moreno, Subd¡r~c.
tor general de PersonaJ del Ministerio del Interior. Ilustrísimo señor Jo...
Julio Emilio Martinez Diaz. Jefe de la División de Personal de 1:1
Dirección General de la Policia. Ilustrísimo señor don José Anloni,·
Parreño Gonzálcz, Jefe de la División de Gestión Económica de la
,Dirección General de la Policía.

Secretario: Don José Francisco Ríos Alonso, Analista de Gestión de
la División de Gestión Económica de la Dirección General de la Policía.

Cuana.-l. Los requisitos exigidos para tomar parte en la COlIYOCa
toria, así como los méritos alegados, deberán ser acreditados mediante
certificación. según se establece en el apartado siguiente. uniendo a la
misma fotocopia compulsada del titulo o diploma correspondiente.

2. La certificación deberá ser expedida:

a) Si se trata de funcionarías destinados en el _~finisterio del
Interior:

a.l) Funcionarios ajenos al Cuerpo Nacional de Policía: Si se
encuentran destinados en los servicios centrales del Ministerio. la
certificación, conforme al modelo que tigura en el anexo n. será
expedida por la Subdirección General competente en materia de
personal, y de los que se hallen destinados en servióos peritericos.
Isualmente conforme modelo recogido en el anexo 11, por los Secrl't;l
nos generales de las Delegaciones de Gobierno o de los Gobiernos
Civiles. '

a.2) Funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía:

Si están destinados en los servicios centrales dc la Dirección General
de la Policía, la certificación será expedida:

En lo concerniente a su situación adminístrativa y antigúedad, por la
División de Personal, conforme al modelo recogido en el anexo flI.

Por lo que respecta a los méritos, la certificación les será expedH.h
por los Subdirectores generales Operativo, de Gestión y del Gabin.:¡~

Técnico, así como por los Comisarios generales y Jefes de División, l'll
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ANEXO I

lO lO -.TOI EII'RlFICII-- ............ l'IIIIlI • lUMlI • .- .... el - """'....._.
""". ..... .... n.

I Comisaria Provindal Conocimiento y t'xpt'ríC'ncia tn:
de Barcelona I Barcelona A/8 23 372.882 Tiot'nif'as de presupuestadón, segui- lO 5
Asesor de Grslión Económica miento y ej«udón prt'supuestaria.

Contabilidad Ct'~ral y Analítica. ~5-
lión t'COnómica.
Realizacíón inlormes económico-pmu-
puntaricn.
Coordinación actividad económica en
ré'gimt'n de descentralización del gasto_

2 Comisaria Provincial
de Alicante I Alicante S/C 22 218.978 · · 10 5
Asesor de Gestión· Econ6mica

3 Comisaría Provindal
de Alrnería I Almala 8/C 22 2'8.978 · • lO 5
Asnor de Grstión Económica

• Comisaría Provincial
de Burgos I Burgos 8/C 22 248.978 • · lO 5
Asesor de Gestión Económica

5 Comisaría Provincial
de Cáceres I Cá",,.. SIC 22 248,978 · · ! . lO 5
AR$OI' de- Gtuión Económica

6 Comisaria Provincial
de- Cádiz I Cádiz 8/C 22 2'8.978 • • lO 5
Asesor de Ct'stión Económica

7 C.omisaria Provincial
deo Castellón I CaSlc-lIón 8/C 22 2'8.978 · · lO 5
Ast'sor dc- Gt'süón Económica

8 Comisaria Provincial
dt' "(~uta I Outa 8/C 22 2;8.978 · · lO 5
ASt'SOf de Cestión Econ6mica

9 Comisaria Provincial
dc- Córdoba I C.6rdoba 8/C 22 248.978 · • lO 5
Asesor de Gestión Económica

10 Comisaria Provincial
dt' La Coruña I La Corufta 8/C 22 2'8.978 • · 10 5
Asesor de Gestión [(Gnómica

II Comisaria Provincial
de C~ona I Gcorona SIC 22 248.978 · · lO 5
!\S<'SOr de GcoslÍón Económica

12 Comisaria Provincial
'dc- Huesc-a I Hu=. 8/C 22 248.978 · • lO 5
A.se:Klr de Gestión Económica

I! Comisaria Provincial
de León I LWn SIC 22 218.978 · · lO ,
Asesor de Gestión Económica

l' Comisaria Provincial
dt' Urida I Urida DIC 22 2'8.978 • · lO 5
Asesor de Gestión Económica

15 Comisaría PrO\incíal
dc- Logroño I Logroi\o SIC 22 2'1S.978 · · 10 5
Asesor dt" Gestión [('onómica

16 Comisaría Provincial
d(' M:ilaga I MálaK<l S/(; 22 21!l.9i8 · · 10 '.
AM'sor dt· (;es\Íón [wnómk..

17 Comisaria Provincial
dt' Melilla I Mt"lilla DIC 22 248.978 · • 10 5
ASl'\(}f de (;('slión [conómÍ<"a

'" (:omis<lriol Provincial
dt, Murcia I Murcia SiC 22 21>1.978 · · 10 .\
A\('sor de {;('slión I::amómi<"a

19 Comharia Pros'ln.lal Potlma de

Ide Palma de MallaRa I Mallorca SIC 22 2·18.978 · · lO 5
A~\Or de Gestión Económica

20 (:omisaría Pmvindal
dt' l-1S Palm~lS I Lu Palmas SíC 22 2·18 97~ · · 10 5
Ast'sür Je (;l'slÍún Económica
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21 Comisaria Provincial

I
('.onocimiento y t"x!X'rie-ncia en:

de Pamplona I Pamplona B/C < 22 24~.9i8

I
Temic3i Qe prt"~upuMlación, ~gUl' 10 5

~sor de Ge1¡ión Económica miC"nto y ejecución presupuestaria.
Contabilidad Gmeral y Analilit<.l, Ces·

I I tión t'(onÓrni,a.

I
~r::l!iZ3ción ¡n(orrn~!ot'ConómkD' prf'su'l

Iput's12nos.

1
Coordinacíón anivldad uonómin en
régimen de devenlfa.lúaúón del gasw

22 C..omisari:l Provincial
de POnlt'vedra I POOlC\<edra B/C 22 248.978 · · 10 5
Avsar de Gestión Económica

25 Comisaria Provincial I,
de Salamanca I .iaJa1Tl:tnca D/e 22 , 248,978 • · 10 5
A!esor de Gestión Económica

24 Comisaria Provincial San
248.978 1 10

1
de San Se-banián I ISebaSlián B/C ".¿ · · 5
Ascsor de Genión Económica

25 C..omisaría Provincial Sla. Cru~ I I
tlt' Santa Crm de- Tenerifl" I dt'Trnmfe B·';' 22 I 2·j8.97R

,
Iv 5", · ·A5t'~r dt' Cestión Económica

26 Comisaria Provincial
de Santander . , San!3nder g/C 22 248.978 · · 10 5
Ast'~r dt' Gt':uión Económica

27 Comisaría Provincial - I I
I

101de Sevilla I Sevilla !VC 22 218.978 I · • !>
Asesor de Gestión Económica , I

28 Comisaria Provincial
de Toledo I Toledo B/C 22 248.978 • • 10 5
A~r de Gestión Económica

29 Comisaria Provincial
de Valencia I Valmi'Ía 8/C 22 218.978 • • 10 5
Asesor de Gestión Económica

50 Comisaria Provincial
de Valladolid I Valladolid B/C 22 Z48.918 · · 10 5
A!il:wr de Gestión Económica

31 Comisaria Provincial I
de Vitoria I Viloria B/C I22 ! Z·t$.Yí'8 · · 10 ;
~ de vstión Económica i i I
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ANEXO 11

SOUCITUD DE CERTIFICACION DE MERITOS PARA FUNCIONARIOS AJENOS AL CUERPO
NACIONAL DE POUCIA

CONCURSO:
_B.O.E...:

o _ _._ cargo ........................•.........•........_..................•_......•....•...•............
CERTIFICA: Que de acuerdo con los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario cuyos datos y circunstancias

se indican a continuación reúne 108 méritos que se detallan:

l.-OATOS DEL FUNCIONARIO

Apellidos y nombre .•_ ..••....•.....•.......••.........•..,•._ •.•_ .•_.•..•.•........•...••..•.•........_ _..•.......•.....•.......•.........••..•.•...•.•..
Cuerpo o Escala _ _ ~................................... Grupo .
O.N.I•...........................•....•..._•. Núm. Reg. Personal ..........•_..............•....•..•.... Fecha de nacimiento .........•...............•..............
Situación administrativa _ .

2.-0TROS DATOS

Unidad y localidad del último destino. si no está en activo .
Destino actual ; Unidad y localidad ....•.......•...•...............................~ .
Definitivo O Provisional O Fecha de toma de posesión .
Comisión de Servicios 8n _......•..•.••.••...... Fecha ...•._ Localidad .

3.-MERITOS GENERALES QUE ACREDITA

Grado de personal .,................•...•..• Fecha de consotidación _ _ , .
Actualmente desempet\a un puesto de trabajo cuyo complemento de destino es el ..
Datos referidos al puesto de trabajo que desempet\a: Denominación del puesto .
Unidad ¡¡: _ _ Localidad _ , .

Ha realizado los siguientes cursos de formación y perfeccionamiento, relacionados con el puesto solicitado. en
el Centro Oficial de Funcionarios que sesenala:

CURSOS CENTRO OFICIAL

dJ Tiene un tipo de servicios efectiVos en la Administración del Estado D. Autonómica O o Local O, hasta la
fecha de publicación de la presente convocatoria. de

,.

ADMINISTRACION

TOTAL ........•.•..•..•..•..•....._._ _ .

4.-MERITOS ESPECIFICOS QUE ACREDITA

GRUPO ARos MESES

",

:.1
.'

..._ _•..........•.....•...•....•..•.......•_ _ _ _................•.•...................•........_.._.........•.•..••.•..•....•..•..........•........

.............•.......•.•.............•.....•..._ _ _._.................................................•........................•.••.•..•......................

.......••.•..................•..•.•..•........._ .

..............................................................................................._•.••...•..........................................................._..........•..............................
•......._...........................•........•...................•................................••...........................................................................................................
Lo que expido 8 petición del interesado y para que ,una efectos en el Concurso con....ocado por Resolución

conjunta de las Direcciones General de Policía y de Servicios del Ministerio del Interior publicada en el.Bole·tín Oticial
del Estado- y en la Orden General de dicho Centro de fecha _.._._ .

EL JEFE DE LA UNIDAD PERSONAL

Lugar. fecha y firma
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CeRTIFICADO De SITUACION ADMINISTRATIVA y ANTIGÜeOAD PARA FUNCIONARIOS
oeL CUERPO NACIONAL. DE PCLlelA

O. .,...-_., ,>. __••••.. _ ••..••~ ••, " •• __ •••••••••• _ <:on O.NJ. ng .
del CuerDO NacionaJ de Policía, con número registro per$Onal ,'•..•..." ,.

EXPONE:: Qve dí3'seando con~Ur'5ar a la/s piaza/s d _ .-, , , .
........".,..., _, , ,. .., ,..." " .. -

tonvocada/$ por resolución conjunta de f¡~s Oirscciones General de Policía y da Ser....¡¡;io$ d$1 Ministerio aellntetior
<le do <lo 19 .
SOLiCITA se le tertifiquá su situación admini;;ttativ03 y antIgüedad.

.., , _ a de , , do 19 .
{f¡m\a .::MI S<Jlit;¡UIIlt.}

.'•

limo, Sr, Jefe de la División de Personal de la Dirección General de la Polícfa (Madrid)

CERTII'ICACION

o. . , , , .
Jefe de la Oivisión de Personal de la Oirección General di! le Policía.
CERTIFICO al dIe de la h,cha j 1 I lit 1 ! 1 los sigu¡en~es; datos del funcionario solicitanta:

1. SITUACION

O Servicio ac:thl'o. O Servicios 8$PáCiale$. O Servicio en Ce.AA.
O Exe;edencla for~O$a: yltimo dftstino -. " .•..., ,.., _ _ ~ , , " .
O Exoedencía voluntaria: apartado dol an. 29.3 do la Lay 30/1994.

Ultimo destino .." ,......•......•.."' , , " , " __, ,, , <.

O Disposición tran$ítcrla 2.', aparrado 2;, párrafo 2, rJe fa L~y 30/1984.
Ultimo deslino _ '" ,.. " ., , <- , _ __ >;•••••• , •••••• , ••• '" ~ _.<.

2. ANTIGÜEDAO

Anos comolotos dEl servicios; en el Cuerpo Na~lonaf de Pclida , ,.."
!f:¡rma V Nilo ese la dejJl'l'w!\w::;i81
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SOLICITUD DE CERTIFICACION DE MERITOS PARA FUNCIONARIOS DEL CUERPO
NACIONAL DE POLICIA DESTINADOS EN ORGANOS PERIFERICOS

D. ...••...............•.•..._........•....•_ _...............................................................................• con D.N.! .__ _ _ _.._ .
funcionarío del Cuerpo Nacional de Policía. con número de registro personal , - ,

EXPONE: Que deseando concursar a la/~ plaza/s convocadas por Resolución conjunta de las Oirecciones Gene-
ral de Policfa y de Servicios del Ministerio del Interior de de _ de 1990.

SOLICITA: Se le certifique de acuerdo con su historial en esa dependencia, los datos profesionales expresados
a continuación, aducidos como méritos para la obtención de dichas plazas. de acuerdo con el baremo expuesto en las
bases de la presente convocatoria.

.. _ de de 19 .

INFORME DEL JEFE DE LA UNIDAD

MERITOS GENERALES QUE ACREDITA:

a) Grado personal ".... Fecha de consolíd3ci6n .
b) Actualmente desemp03i'\a un puesto de trabajo cuyo compiemento de destino es .

Datos referidos al puesto de trabajo Que desempe~<:: Oe(lominación del puesto
ej Ha realizado los siguientes cursos d9 formación y perfec¡;ionamiento, relacionadO$ con el puesto solicitado, en

el Centro Oficial de Funcionarios que se senala:

CURSOS CENTRO OFICIAL

MERITOS ESPECIFiCaS QUE ACREOITA

.......................................................................................................,. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• »

............................. , a de de 19 .
(Firma y sello oficial "::e la dependencia)

CERTiFiCACION

D. . SUBDIRECTOR GENERAL OPERATIVO
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA.

CERTIFICA' que los datos referidos en el anterior informe son pertinentes para su valoración con lals plaza/s a que
espira el solicitante.

.. de de 19 ..
¡Firma V $.110 oficial de la depenlhnci.)

niT1TíllIRII.I••III_.III_lIlInr::lm.D¡¡~I~lr~-" _
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SOLICITUD DE PARTICIPACION EN EL CONCURSO PARA LA PROVISION DE PUESTOS DE
TRABAJO EN LA DIRECCION GENERAL DE LA POLICIA, CONVOCADOS POR RESOLUCION
CONJUNTA DE DICHO CENTRO Y DE LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DEL

MINISTERIO DEL INTERIOR (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.)

Número de RegIstro Personal Cuetpo 1) escala Grl,ipo.

'-'

DATOS PERSONALES'

Pflll'le' apellido Segundo apellido Nombre i

Fecha de nacimiento Documento Nacional de Identidad Teléfono de' c:ortCu,sa"te (pr.fijo) I

Ano Mea Ola

Domicilio (calla o plaza.,. numerol Código postal Oomi.:ilio (nacion. previnei., localidad}

SITUACION y DESTINO:

Sltuad6n adminl.tratlva: actual:

Activo O Servicio en Comunidades Autónol'TlU O Otr••.••••.•.•....•....................................................•.............................

El destino actual del funcionario lo ocupa: En propiedad O Con Carácter provi'ional O

-,

Mi"iflerio, Organismo o AU10nomfa

Oenominacion del PUUtO da trabajo qua OCU~

En comisiÓn de "'viCiOS a

Oel"lOminaci6n del punto de Ireb.ljo Que ocupo

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA'

Provincia

PfO\lincia
.

localidad

Unidad

I.ocahdad

Unidad

-'.

10:.';''' .. ""'" Oenotr\inactón OU8atO de tr.baío Q,- Nivel C. Espadfico A. Localidadn..... ·'.U.·

I

~ ,.
RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION'

GracJo Curso. Antigüedad Tolal punlO'

'.

En , a ., de ,. de 19

ILMO, SR. SECRETARIO GENERAL.- DIRECTOR GENERAL DE LA POLlCIA MADRIO


